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0LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid—Llevado a doñaicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. "^---B
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

-1.,8 f*55**33í semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se dejl un
ripiar en el sitio de costumbre, 'donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri- A Pesetas.
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-HHHIIIWviudal: línea o fracción Toolídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 2,ool
Ídem particulares y avisos financieros 3.oo|

Las líneas se miden por el total del espacio <jut ocupe elanuncioOficinas, Administración y Talleres
seo del Dr. Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

ATURA DEL ESTADO El Gobernador civil podrá suspender
en el ejercicio de sus funciones a los
Presidentes y miembros de las Corpp-
raciones locales por motivos graves de
orden público, dando cuenta, en el pla-
zo de veinticuatro horas, al Ministerio
de la Gobernación. Por ¡guales moti-
vos y, además, en casos de mala con-
ducta o negligencia grave, él Ministro
de 1a Gobernación podrá suspenderlos
por un plazo de sesenta días a desti-
tuirlos- de sus cargos.

BASE 64 ordinarios y las operaciones de crédito*
el voto favorable de los dos tercios dehecho y, en todo caso, de. la mayoría
absoluta legal.

(F de 17 de julio de 1945 de Bas.es de
ségimen Local.

Imposición y Ordenanzas de exacciones
Las Corporaciones locales acordarán

te imposición de exacciones, aprobando
simultáneamente las correspondientes
Ordenanzas para su aplicación.

(conclusión.)
No podrá elevarse la cuantía de los

presupuestos ordinarios cuando hubiere.resultado déficit en 1a liquidación del
anterior, a menos que se justifique ple-
namente el incremnto de ingresos que
se calcula.

BASE 6o Las Ordenanzas fiscales, una \eí
aprobadas, seguirán en vigor hasta que
se acuerde su derogación o su modifi-

Acciones civiles
íontra los actos o acuerdos de las
toridades y. Corporaciones locales
!lesionen derechos de carácter civil
rán ejercitar los interesados las ac-
|s correspondientes en la vía judi-
|ordinaria.

cación
Contra los acuerdos de imposición de

nuevas exacciones y aprobación o modi-
ficación de sus Ordenanzas cabrá recur-
so ante te Delegación de Hacienda, cuya
resolución podrá ser recurrida en alza-
da ante el Ministerio de Hacienda, si se
trata de imposición de exacciones, y ante
el Tribunal Contencioso-administrativo,
en los demás casos.

No podrán consignarse como ingresos
de presupuestos ordinarios los legados,
donativos o subvenciones que no esténpreviamente liquidados, ni el precio de
venta de bienes patrimoniales, salvo
cuando se trate de parcelas sobrantes de
vías públicas po-'edificables o de efectosno utilizables< en servicios municipales.

Los presupuestos ordinarios y los ex-
traordinarios que no requieran operación
de crédito de tes Corporaciones localesdeberán ser sometidos a te aprobación-
de los Delegados de Hacienda. Contrala resolución de éstos-, cuando se tratede presupuestos ordinarios, cabrá recur-
so ante el Tribunal Provincial Económi-co-Administrativo, cuyo fallo será inape-
lable, y si se trata de presupuestos ex-traordinarios, sólo se admitirá el recur-so de alzada ante el Ministerio de Ha-cienda.

La responsabilidad civil de las Auto-
ridades y funcionarios locales será exi-
gible _^nte te Audiencia Territorial co-
rrespondiente.

jo se admitirán interdictos contra
providencias administrativas de tes
pr'idades y Corporaciones locales en
feria de su competencia.

En los sumarios que se incoen con-
tra Autoridades y funcionarios locales,
los Jueces municipales sólo podrán prac-
ticar diligencias preliminares de recono-
cida urgencia. Podrán tes Corporaciones, al iniciar

el recurso contencioso-administrativo,
pedir que, con carácter previo o urgen-
te, atendidas las circunstancias de toda
índole que lo aconsejen, se declare por
el Tribunal 1a aplicación provisional de
los preceptos discutidos, y la resolución
que sobre este particular se dicte será
inapelable.

BASE 61 Cuando se declare indebida, pbr.sen-
tencia firme, la destitución de un fun-
cionario, la Corporación hará inmedia-
tamente efectiva al perjudicado la can-
tidad correspondiente a los haberes y
remuneraciones dejados de percibir des-
de 1a fecha del cese hasta la de reposi-
ción en el cargo.

(Ejercicio de acciones
as Corporaciones locales tienen la
gación de ejercer tes acciones ne-

arias para 1a defensa de sus bienes
lerechbs. El acuerdo correspondienteera ir precedido del dictamen de un
rado.

Análogamlente se procederá para
quienes obtengan resolución -firme de-
claratoria de su derecho a un cargo, as-
censo o categoría superior, por la can-
tidad correspondiente al tiempo trans-
currido desde que debió adoptarse el
acuerdo hasta la efectividad posesoria.

Los fallos que por las Delegaciones
de Hacienda o por los Tribunales Con-
tencioso-administrativos se dicten en
materia de Ordenanzasi-fiscales deberán
contener expresión concreta de la forma
en que han de quedar redactados los
preoepos impugnados.

BASE 62

fponsabilidadi de la Administración,
Autoridades y funcionarios locales Los presupuestos extraordinarios detes Corporaciones locales que necesiten

operaciones de crédito, serán soi^eddos,
así como estas operaciones, a la apro-
bación del Ministerio de Hacienda.

.as Entidades locales responderán ci-
píente de los perjuicios y daños que
(derecho de los particulares irrogue la
Elación de sus órganos de gobierno o
pie sus funcionarios en la esfera de
I.at.ribuciones respectivas, directa ,o
psidiariamente, según los casos.

BASE 63 BASE 65 Los acuerdos de las Corporaciones lo-cales relativos a operaciones de créditoserán sometidos a iguales formalidadesde aprobación que los presupuestos ex-
traordinarios a que se destinen, y se tra-
mitarán simultáneamente-

De las reclamaciones previas y del
recurso de reposición

Presupuestos ordinarios y extra-

No se podrán ejercitar acciones civi-
les contra la Administración local sin
1a previa reclamación a te misma. Si
en el plazo de dos meses no resolviera
aquélla, se entenderá denegada. \u25a0

En tes reclamaciones económico-ad-
ministrativas y demás que. se refieran a
Haciendas locales, el recurso de reposi-
ción será potestativo.

ordinarios
pera requisito previo a te interposi-
p de la acción civil que la infracción
fal de que se derive haya sido de-
rada por sentencia firme.

Los presupuestos ordinarios de las
Corporaciones locales tendrán vigencia
durante un año natural, sin perjuicio
de las prórrogas que le Ley determine,
y comprenderán los créditos precisos
para el cumplimiento de obligaciones le-
gales, compromisos contraídos, soste-
nimiento de servicios y todos los demás
gastos que hayah de realizarse durante
el ejercicio correspondiente.

BASE 66
das Autoridades y funcionarios de las
pidades locales estarán sujetos a res-
habilidad civil, penaL y administrati-
[por actos u omisiones en el ejercicio
[su función.

Recaudación, contabilidad y rendición
de cuentas

La recaudación de exacciones locales
podrá realizarse directamente, por arrien-
do, por concierto o por gestión afian-zada. /

lerán responsables de los acuerdos de
Corporaciones locales tes personas
los hubieren votado.

\u25a01 Secretario y el Interventor incurri-

Para interponer recursos o reclama-
ciones en los de .Corporaciones locales
será xequfsito indispensable el previo
recurso de reposición ante la Autoridad
o Corporación que los hubiese adopta-
do. Este recurso deberá interponerse,
dentro de los quince días siguientes a la
notificación o publicación del acto o
acuerdo, y se' entenderá desestimado si
transcurren otros quince días sin -que
se notifique su resolución.

Los presupuestos extraordinarios ten-
drán un período de vigencia determina-
do o indefinido, y sólo podrán compren-
der gastos' de primer establecimiento.

No podrá suspenderse el procedimien-
to de apremio, ni de oficio, ni a instan-
cia de parte, sino previa consignación
de la cuota que se adeude, incrementa-da, en un 25 por 100 para compensación
de gastos y recargos.

Los Presidentes de las Corporaciones
locales, una vez advertidos, en oficio, por
los Interventores, serán responsables
por su negligencia en el retraso en la
expedición de cargos a los recaudado-
res, por la demora en la incoación delprocedimiento de apremia y por te injus-
tificada aprobación de expedientes de
fallidos.

en responsabilidad si no advierten
1 Corporación las manifiestas infrac-
>es legales en que puedan incurrir

Ningún presupuesto podrá contener
déficit inicial.

Los presupuestos ordinarios no po-
drán contener aumentos de sueldo, gra-
tificaciones ni otros emolumentos de
personal que no hubieran sido acorda-
dos por 1a Corporación en sesión ante-
rior a la de aprobación del presupues-
to. Los gastos de personal técnico y
administrativo no podrán exceder del 25por 100 del presupuesto.

¡acuerdos..5lo los Gobernadores civiles podrán
egir a los Presidentes de las Cor-
piones locales por incumplimiento
sus deberes en el ejercicio de fun-
es delegadas de la Administración:ra¡. Las multas se impondrán en te

Intía que las Leyes autoricen.

Los actos y acuerdos de las Autorida-
des o Corporaciones locales no podrán
ser impugnados- simultáneamente por
Una misma person'a en diferentes vías.
Podrá, no obstante, hacerse expresa re-
serva del derecho a ejercitar acción dis-
tinta de la utilizada para el caso de que
ésta no prospere, .entendiéndose prepa-
rado en tiempo /hábil el procedimiento
Correspondiente.

j°s Presidentes de tes Corporaciones
Irán multar a los miembros de lasunas por falta de asistencia a las se-
nes, en 1a cuantía que autorice la

Los presupuestos ordinarios y las
operaciones de Tesorería necesitan el
voto favorable de te mayoría absoluta
del número legal de miembros de la
Corporación, y los presupuestos extra-

Las Corporaciones locales organizarán
los servicios de inspección, ¡nvestig*-
ción y comprobación de exacciones a ba-
se de sus funcionarios, a quienes podrá
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'
concederse una participación en las cuo-
tas correspondientes.

El importe de tes participaciones se
distribuirá por una Junta especial entre

los funcionarios que intervengan en los
servicios de inspección y en las reclama-
ciones, que se promuevan.

Los ingresos y gastos de tes Corpora-
ciones locales, incluso los independientes
del presupuesto, cualquiera que sea su
índole,- serán intervenidos y contabiliza-
dos- A este efectc«se determinarán regla-
mentariamente las normas complemen-
tarias que se estimen necesarias.

La ordenación de pagos Habrá de
ajustarse a la clasificación que se esta-

blecerá en la Ley dividiendo los pagos1

en preferentes, obligatorios y volunta-
rios.

s
tendrá en cuenta lo disn^iesto en la Ley
correspondiente.

cloar con sujeción a los plegos de
condiciones y cuadros de precios ti-
pos redactados al efecto y por el pre-
cio 'tipo de 2.462.507,80 pesetas.

ras frigoríficas para fa conservadode alimentos, con arreglo a las condioones fijadas en la norma n fe 7
citada Orden y a las especiales ,?
guientes .- \u25a0

•
\u25a0\u25a0

BASE 68
Inspección y asesoramiento de los Elplazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquél crique aparezca el anuncio en
el (tBoletín Oficial del Estado», y
durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de te tarde, en el Nego-
ctedo de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía del
Congreso y Hospital, cuyas propo-
siciones deberán estar extendidas en
papel de la' clase 6.a, en pliego.s ce-
rrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que acre-
dite haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaría Municipal te cantidad de pe-
setas 49.250,16, en concepto de depó-
sito provisional, reintegrado coa los
sellos municipales espec'ales de su-
bastas, a razón de 6 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que com-
prende el plazo del concurso y en los
sitios antes1 mencionados.

Organismos locales i.a iLa puesta- en marcha deber-efectuarse en el plazo máximo de u*mes, contado a partir de la fecha ri"publicación de esta resolución en ¡\
Boletín Of/tcial de te provincia, pa.sado el cual sin realizarte se con'siderara anulada la presente autoriza

Dependiente del Ministerio de la Go-
bernación se constituirá 'un Servicio de
Inspección y Asesofamiento de las Cor-
poraciones lócales, al que serán adscri-
tos pbr concurso funcionarios de los
Cuerpos Nacionales de, Secretarios e In-
terventores con título de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Políticas y Eco-
nómicas o Profesor Mercantil y más de
diez años de servicio en la Administra-
ción Central o Local, o funcionarios del
Cuerpo Técnico administrativo del Mi-
nisterio de la Gobernación, diplomados
en el Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local. '

cion

2.a (La industria que se autorizasó]o podrá utilizar la energía produ-
cida por sus propios medios, a cuvoefecto ampliará el expediente ante laDelegación de Industria correspon-
diente con la oportuna petición de
instalación de grupo generador que
se proyecte instalar a base de utili-
zar combustibles de no :mportación
excepto fuel-oil.

No podrá librarse cantidad alguna de
los grupos segundo y tercero sin estar
plenamente' satisfechas tes obligaciones
de todo grupo anterior. Dentro de cada
grupo la ordenación de pagos tendrá en
consideración el orden cronológico con
que las respectivas cuentas fueron apro-
badas o se produjo la correspondiente
obligación.

Disposiciones- finales
Los preceptos vigentes sobre cual-

quier materia relativa al régimerr y ad-
ministración de Municipios y Provin-
cias que no haya sido regulada en tes
Bases precedentes y no sean incompati-
bles cop tes mismas, se acomodarán a
lo dispuesto por ellas y se podrán incor-
porar al texto de la Ley. Se respetará
en ésta el régimen especial de Álava y
Navarra, así como la subsistencia de
los Cabildos y Mancomunidades inter-
insulares de Canarias.

Madrid, i.° de agosto de 1945.— E
Ingeniero Jefe, L. López de María

\u25a0 (G. C—2.692) (O.—8.204)Dentro del primer trimestre de cada
año se rendirá te cuenta anual justifica-
da y 1a liquidación del presupuesto del
ejercicio anterior. AYUNTAMIENTOSLa aprobación provisional de las cuen-
tas de los presupuestos locales corres-
ponde a tei' respectivas Corporaciones.
Su aprobación definitiva corresponde a
los servicios provinciales de inspección
y asesoramiento, cuando se trate de Mu-
nicipios de menos de 20.000 habitantes,

yate Sección Central de dicho servicio
cuando se trate de los demás Municipios
o de Provincias.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado dé
Subastas del Excmo.' Ayuntamiento.

BUITRAGOQueda autorizado el Gobierno para
dictar tes disposiciones precisas, a fin
de ejecutar las Bases octava, novena y
treinta y ocho con independencia del tex-
to articulado de la Ley.

Apareciendo error en el anuncio
publicado en el Boletín Oetcial de
la provincia número 178, con refe-
rencia a la fecha de tes subastas de
pastos de tes Dehesas de estos Pro-
pios, queda rectificado en la siguien-
te forma :

Los licitadores. declararán en sus
proposiciones tes remuneracones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

Disposiciones adicionales

La.censura de cuentas implica te fa-
cultad de exigir responsabilidades, orde-
nar reintegros y disponer 1a rectificación
de errores en 1a medida que se estimare

Primera. Se autoriza al Gobierno
para constituir el Archipiélago Balear
en régimen de Cabildos insulares. í-as subastas que a continuación

se expresan tendrán lugar en esta
Casa Consistorial el día diecisiete de
agosto próximo V

Segunda. Los Ayuntamientos de tes
ciudades de soberanía de Ceuta y Meli-
11a se regirán por tes disposiciones, que
desarrollen los principios de te presente
Ley de Bases, en cuanto no se opongan
a te Ley de treinta de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro, referente
al régimen de dichas1 ciudades.

• Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de. Protección a la producción nac'o-
nal de 14 de febrero de 1907.

preciso,

BASE 67 A las once, la de pastos de 1a De-
hesa de Caramaría ; tipo, 5.000 pe-Régimen de tutela e intervención

del Estado setas

El Consejo de Ministros, a propuesta
del de la Gobernación, podrá decretar 1a
disolución de los Ayuntamientos y Dipu-
taciones Provinc'ales cuando su gestión
resulte gravemente dañosa para los inte-
reses generales o los' de la respectiva
entidad local. Por igual causa podrá el
Ministro de la Gobernación disponer la
disolución de tes Juntas vecinales.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión que al efecto designe te Al-
caldía Presidencia, a tenor de lo 3p-
terminada en la condición 12 del
pliego de tes económicoadnvnistrati-
vas.

A las catorce, la de pastos de 1
Dehesa de ;La Mata ; tipo, 10.000 pe
setas.

Tercera. El Gobierno reglamentará
los sueldos mínimos de los empleados de
Administración Local, fijándose a los
Secretarios de tercera categoría una re-
tribución no inferior a seis mil pesetas
anuales.

Ambas subastas serán por plie-
gos cerrados.

Si estas subastas quedasen desier-
tas se celebrarán las segundas el día
27 del mismo mes, sitio, horas y ri-
PQS e:tados.

Cuarta. El servicio de guardería, ru-
ral atribuido a los Municipios en 1a Base
doce se realizará a través de las. Her-
mandades Sindicales -del Campo, mien-
tras éstas puedan llevarle a cabo regla-
mentariamente.

*

En cualquiera los precedentes casos,
mientras se constituye nueva Corpora-
ción, podrá designarse gubernativamen-
te una Comisión gestora para 1a admi-
nistración dg te correspondiente entidad
local.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en esta Secreta-El rematante constituirá en te Caja

General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 98.500,32 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa te certi-
ficaoón correspondiente.

Quinta. Los Ayuntamientos en que,
conforme a sus Reglamentos y acuerdos,
se tenga establecida una clasificación
de funcionarios distinta a te que figu-
ra como preceptiva en la Base cincuen-
ta y cinco, podrán solicitar conservar-
la del Ministerio de te Gobernación.

Buitrago, 29 de julio de 1945-—E
Alcalde (firmado).El Minis'.ro de te Gobernación podrá

declarar en régimen de tutela a tes enti-
dades locales en los siguientes casos:

(G. C—2.694) (O.—8.297
Primero; Cuando liquiden tres pre-

supuestos ordinarios, bien sean consecu-
tivos o en un período de cinco años, con
déficit superior, en cada presupuesto, al
15 por 100 del total de ingresos efec-
tivos.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Disposicio ncs transitorias

Primera. Se mantiene el régimen es-
pecial de los Municipios adoptados,
conforme a su legislación peculiar.

catano.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 6 de agostó de 1945.— El

Secretario, M. Berdejo.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIACuando liquiden cualquier

presupuesto ordinario con déficit supe-
rior a la tercera parte de los ingresos
efectivos.

Segunda. Los Ayuntamientos en ré-
gimen de carta propondrán al Gobierno
1a revisión de aquélla o la reintegración
al régirnen común, sin perjuicio de man-
tener entretanto la vigencia de dicha

JUZGADO NUMERO ,6

Tercero. Cuando judicial o adminis-
trativamente se hubieren retenido, para
el pago de deudas, ingresos que excedan
del 30 por 100 del total de los figurados
en presupuesto.

(O.—8.214)
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andi-
no, Juez <le primera instancia ¿f'

número seis, de los de esta capital.
en lps autos de menor oiantí.} segui-
dos a instancia del Procurador señor
Guerra, en representación de la So-
ciedad Regular Colectiva «Ramo*
Prous y Compañía», contra la So-
ciedad Anónima «CayóYi», sobre
pago de dieciséis mil quinient. s í*'
setas, se sacan a la venta en pt
subasta, y por primera* vez, k ; 5''

carta
Dada en El Pardo, a diecisiete de ju-

lio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 18 de julio.)

Delegación de Industria de ¡a
provincia de Madrid

En los precedentes casos, el Ministro
de 1a Gobernación podrá acordar que la
total administración de te entidad se
confíe a funcionarios técnicos, cuyo nú-
mero no excederá de tres, a fin de que
en el plazo no superior a dos años redac-
ten "y ejecuten los correspondientes pre-
supuestos de rehabiltacíón de 1a Hacien-
da de la entidad.

Cumplídos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don M:guel \ieto García, en so-
licitud de autorización para instalar
upa fábrica de hielo y cámaras fri-
goríficas para la conservación de ali-
mentos, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de sepdembre.de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuello :

(G. C.-/..466)

Ayuntamiento de Madrid
Cuando se trate de Entidades locales

menores, será disuelta te Junta Vecinal,
y si 1a nueva Junta que se constituya no
consigue en el plazo de un- año te reha-
bilitación de su Hacienda, podrá el Mi-
nistro de la Gobernación decretar la su-
presión de 1a correspondiente Entidad
local menor.

SECRETARIA
La Exorna. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 5 del pa-
sado julio, con sanción del Pleno en
la de igual fecha.' acordó anunciarconcurso público para contratar las
obras de instalación de una galería
de servicios en la plaza de la Mon-

guientes :,
Los muebles y enseres y existen

cias de la Sociedad que a continuac;f"T
se reseñan y frutos y> productor de 1»
industria, rites los derechos de tras--
paso de los locales en que se ejer<* r

Veinte rnajas de ochenta arrobas-
Siete tinajas de cuarenta arrobas-

Autorizar a don Miguel Nieto Gar-
cía para instalar en la calle de Emi-lio Serrano, núm. 5, Cercedilla (Ma-
drid), una fábrica de hielo y cáma-

Para el régimen de tutela sanitaria se




